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PRKSIDKNCIA DEL CONSEJO MINISTROS. 

S , M . la R w n i ( 0 . D^G.) ? i o a o gusta Real familia 
«oauBúan ea cata corte sin novedad ea so. importan-
le salud* / - v i. rl G-pr;:r<i# A 
- ¿ >r.c» ' i ~ " sjn :*¿> > 

DE L A PROVINCIA DK «IADRID. 

Ka el dia de hoy he tomado posesión del Gobierno de 
esta provincia, qne S. M. (Q. D. G.) se ba dignado con
ferirme por Real decreto fecha de ayer. 

si Lo qoe he dispuesto anunciar por medio de este pe
riódico oficial, para qne llegue á conocimiento del piV-
büco. . 

Madrid 13 de octubre de 1856.—losé de Zaragoza. 

Dknodrtl • 
: ^ MINISTERIO DE ESTADO 

£• *wq r.. -f! \ T. . . j - . : £f! ^•*:;cnís ¿al 92 ;iip f ,•? 
S. M. la Reina (O- O. 6.), acompañada del Eterno. 

Sr. primer Secretario de Estado, y de la Real servidum-
i w , se dignó recibir ayer en audiencia particular al Sr. 
Conde de Crivelti, Enviado extraordinario y Ministro pie-
mpotéácinrio de S. M. Imperial y Real Apostólica; el cual, 
reciamente anunciado al efecto por el Sr. Introductor de 
KmtmjajBares, pronunció el siguiente discurro en el acto 
de «rtregar i S. M, la carta qne le acredita en la men-
cidaaiiWate: 

Señora: Al honrarme con su confianza él Empera
dor, mi augusto Soberano, eligiéndome para que le re
presente rerca de V M. eo>e> puesto q¿é tía estado ta-

se OÍ BOÍ 1ZT.1 J 
cante por efecto de circunstancias a 

tés, lte quería ciar bha ¿iVdéba del sincero afecto ^ le 
ín$i>íra lá f m ^ m ^ i dé lo mucho qué se iétére-
sa por él esplendor de SU Corona, congrattííandos^ níuy 
particularmente por él venturoso acontecimiento que l ia 
venido hace poco 4 estrechar Tos vínculos de fáiüifiá tik 

• bnen á ambas dinastías. ' * - . ¿ T 1 ^ 
El Emperador ao puede olvidar el intimo enlace que 

une a la de sus antepasados la historia de la nación es-

V. M. trata de asegurar aj país que el Cielo ha puesto á 
su cuidado una tranquilidad duradera, tan necesaria pa
ra e) desarrojlo de las riquezas que en su seno encierra. 
jCjaU % .M, vea c u m ^ y ^ ^ , 

Mi augusto Soberano dirige los votos mas si 
la Divina Providencia, rogándola corone sus esfuerzos 
con toda la prosperidad que merece una nación tan. 

Dignaos, Señora:, recibir las'Ca 
cerca de Y. M , y dispensarme la misma confianza coo 
que ha tenido á bie^^nrar á mj antecesor; 

• » » 'j ¿ 

S. M. la Reina se dignó contestar, en estos 

9Sl 

TOS a 

Sr .Ministro: &A'^ará Mí sumamente lisongeros los 
motivos que han ÍEÉ Emperador 
Austria á nombraros su Enviado extraordinario y 
tro plenipotenciario en mi corte, y no es menas grata 
para mi corazón la feucitooan particular que me dirige 
por un acontecimiento de familia qne ba venido á estre
char loé vínculos que unen k nuestra? dinastía*. Os agra
dezco mucho, SrV Ministro, él recuerdo que hacéis, en 
nombre de S. M- Imperial, de la unión que cnbia la ras* 
loria dé sus antepasados coh los recuerdos y glorias de Ir 
nárjion española. Sos sentimientos, Henos dé mteré* «iá̂  
ciá mi Persona, f suŝ vtmW por la pnS^iám^SMmíkf 



i d pueblo cuyos destinos ba confiado el Goto 4 mi cui
dado, son nuevos testimonios de una amistad á que yo 
doy mas que nadie todo su alto valor, | pue deseo cada 
dia mas vivamente hacer tan estrecha como inalterable y 

veruauera 

fecunda. 
En cuanto á vos, Sr. Conde, tem 

tisfaccion en que hayáis sido el designado para ser el fiel 
intérprete de estos sentimientos, como ía tango en podo-
ros asegurar que hallareis en mi y eai i f Gobaorno la 
misma confianza y consideración que supo granjearse 

*̂un* 
vuestro digno antecesor, y á la que os dan tan relevantes 
títulos vuestro nombre y la confianza de vuestro augusto 
Soberano?^^iÁáSK M B&m MÉÉÉ̂  4% i 

• 

limo. Sr.: El Sr. Ministro de Fomento, con fecha 5 
de junio ultimo, di jo á este ministerio do nú cargo lo 
guíente: 

«Excmo. Sr.: Con esta fecha digoal Sr. Ministro de 
la Gobernación lo siguiente: 

Excmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina (q. D. g.) de 
la Real orden de 15 de abril último, espedida poroso mi
nisterio, y remitida al de mi cargo por d de Hacienda, 
consultando si pueden admitirse en los depósitos que ha
cen las empresas periodísticas las acciones del Cana) de 
Isabel II, teniendo presente que el no hallarse declaradas 
admisibles las referidas acciones para esta clase de depó
sitos, es por la razón de haberse creado con posteriori
dad á la promulgación de la ley de 22 de marzo de 1837; 
y considerando qne por Real decreto de 17 de jubo Ulti
mo se dispuso que estas acciones sean admitidas por todo 
su valor nominal en las fianzas ó depósitos de cualquiera 
clase que hayan de prestarse al Gobierno, S. M. se ha 
servido resolver que las mencionadas acciones del Canal 
de Isabel II se admitan por todo su valor nominal en tas 
lianzas ó depósitos que presten las empresas periodísticas. 

Lo que de Real orden traslado á V. E. en contesta
ción á la dirigida por el Ministerio de sn digno cargo en 
13 de mayo último.» 

De la propia Real orden lo trascribo á Y. I. para so 
conocimiento y electos correspondientes. Dios guarde 4 
Y. I. muchos, años. Madrid 2 de setiembre de 1856.— 
Cantero.—Sr. Director general del Tesoro. 

SKAL 

. limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido ep esa Dirección general á conse
cuencia da la filfa del tesorero qoe fue de Gerona, D. Joa
quín de Rea y Moreda, con alzamiento da ba caudales 
públicos; en el que, en vista de los graves cargos que re
sulten contra el Gobernador y Contador de aquella pro-

linda, propone Y. I. la adopción de varias medidas, tan
to para asegurar d reintegro de la cantidad de 562,000 
rs. que alcanzó d Tesoro público, como para evitar la 
repeticaoq de unos hechos tan criminales. Enterada 
S. M , y considerando: 

l.° ©ue d Gobernador que fue de la diada provin
cia, D. Santiago Picó, con haber tallado á la vigilancia 
que le cometían las instrucciones de-28 de diciembre de 
1849 permitiendo la existencia en Caja de abonarés sus
critos por el tesorero; tolerando su ausencia de la capi
tal, durante largos periodos, y consintiendo que sirviera 
sn destino sin la correspondiente fianza, ha cooperado in-
«jWaamonte 4la perpftUacJMt del decalco.:.- * > 

2 * Ona el Contador deb ritisma D. Isidro Manco, so
bre'haber fritado á la vigilancia que cómo Clavero* debía 
ejercer sobre la Caja, cometió d aboso de confianza de 
entregar la llave, coja custodia le bahía encomendado el 
Gobernador, y asintió á que d Tesorero efectuara un 
cambio de billetes de caklerüla cataban, qoe después htn 
resultado falsos. 

3. * Que aun suponiendo falta de intención en las in
culpaciones qne resultan contra estos funcionarios, de no 
imponerles un correctivo proporcionado, se establecería 
un ojal prededente que refluiría en perjuicio de los inte-
rases dd Tesoro. 

4. ° Teniendo presante que d Contador fue declarado 
"cesante por efecto de oslo suceso, y que b separación de 
D. Santiago Picó del cargo de Gobernador, que se pro
ponía como medida de correctivo, no puede ya conside
rarse como tal, por. haber casado á consecuencia de los 
últimos acontecimientos políticos; y por último, confor
mándose con lo informado en particular por la Asesoría 
general de b Hacienda pública, se ha dignado mandar 
que por la vía gubernativa se proceda contra los bienes 
de los indicados funcionarios, hasta hacer efectivo d re
integro de los enunciados 562,000 rs., sustraídos por 
d fugado Tesorero D. Joaquín de Rea y Moreda; A coy© 
fin se procederá desde luego al embargo preventivo de 
sus bienes y retención de la tercera parte del haber qoe 
pueda corresponderías como pasivos, sin perjuicio de qne 
d Tribunal competente continúe depurando, si en hs b i 
tas que se les atribuyen ha habido intención por b cual 
proceda b acción criminal. Al propio tiempo es b vo
luntad do S. M. que esta resolución se circule A todas 
las dependencias de b Administración provindal da b 
Hacienda pública, dándola ¿ luz ademas en d Dotetin ofi
cial del ramo para que sirva de satisfacción á los Sanció
nanos que, cumpliendo con sus deberes, ven rebajado d 
prestigio de U dase con b reproducción de sucesos como 
d de qne se traía, y estimule á los que, desconociéndolos 
y demostrando poco celo por d servicio á qoe están des-

fe evacúan coo tibieza 
Da Real orden b digo A Y. I. para sn conocimiento 
fectos consiguientes. Dina guarda 4 Y. I. mochos afto*. 



Madrid 20 de setiembre de f 881 
tor general del Tesoro público. 

—Cantero.—Sr. Direc-

MINISTERIO DE FOMENTO. 

« 1 - ama Jai 7 ea 
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REAL ORDEN. 
vi? S3láD «I on&h'jil * 

VUramar.it? *•. fe 
Excmo. Sr.: Kn vista de la exposición qne el procu

rador de los misioneros de la Compañía de Jesús en nues
tras provincias de ultramar ha elevado á este departa
mento de mi cargo, manifestando la imposibilidad de que 
el colegio que radica boy en Palma de Mallorca pueda 
corresponder al sagrado fin que motivó so* creación, por 
oponerse A ello la situación excéntrica del punto de su 
establecimiento, y la insuficiente capacidad del local qne 
le ba sido destinado, en el qoe, ni es posible admitir los 
novicios necesarios, ni proporcionar á los admitidos las 
condiciones indispensables para que puedan llenar algún 
dia cumplidamente su objeto: 

En vista de una exposición qoe eo 14 de 
de 1854 elevó á la Presidencia del Consejo de 
encargada entonces del despacho de los asuntos de Ul 
tramar, la Diputación foral del Señorío de Vizcaya por 
acuerdo unánime de la Junta genera) celebrada el dia 3 
del referido mes, y de otra exposición de la Diputación de 
Guipúzcoa, que el Gobernador de esta provincia elevó 
asimismo á ta Presidencia del Consejo de Ministros en 18 
de dicho mes, en las que se solicitaba continuasen en Lo-
yola los PP. de la Compañía de Jesús: 

En vista de otra exposición, que mas de 8,000 veci
nos, on representación de la provincia de Guipúzcoa, 
elevaron con fecha 22 de noviembre del mismo año á las 
Cortes Constituyentes, y estas pasaron á resolución del 
Gobierno, en la que se pedia se restituyese 4 Loyota el 
colegio de los PP. de la Compañía que tan gratos recuer
dos había dejado entre aquellos leales y morigerados ha
bitantes: 

En vista de diferentes comunicación es de los Goberna
dores generales de las Antií'as, encareciendo al Gobierno 
la urgente necesidad de los colegios de PP. Jesuítas; y 

Considerando 
1. ° Qne la esperiencia ha demostrado la legitimidad 

de las grandes esperanzas que se concibieron al determi
nar ta fundación en la isla.de Cuba de colegios de PP. de 
la Compaila de Jesús para mejorar la educación religio
sa é instrucción moral é intelectual que anteriormente re
cibía la juientud de aquella provincia: 

2.* Qoo estos mismos resultados hasta ahora obte
nidos, como también los que en vista de ellos cumple es
perar para to futuro, quedarían completamente desvane
cidos si se privara á los mencionados Padres Jesuítas de 
fes medios oportunos para proveer 4 la continuación y 

meatos de su casa matriz en la metrópoli: V £ 
3 / Que la situación de Palma de Mallorca y e J É ^ ^ ^ ^ 

constancias de la casa allí establecida imposibilita 
lizackm da tos altos y necesarios fines cuyo cumphmienlo 
debieran por to contrario facilitar: bnhaK 

4. * Que la traslación de la casa matriz de Palma de 
Mallorca 4 Loyota en nada innova esencialmente lo man
dado y vigente boy con respecto 4 la materia: 

5. * Qne con ta vuelta 4 Leyóla de la casa matriz no 
se ocasionan loa gastos que' supondría la creación de 
aquella en cualquiera otra ciudad de la Península. 

6. ° Que habiéndose restablecido la Compañía de Je
sús por la Real Cédula de 19 de octubre dé 1852 .única
mente para nuestras provincias trasatlánticas, no puede 
reconocérsela como corporación religiosa sujeta á la com
petencia de la administración peninsular, sino á la de la 
central ultramarina en lo locante á sus relaciones con el 
Estado; y 

7. 9 Que sin embargo al ministerio del digno cargo 
de Y. E . corresponde el despacho, ó por lo menos la in
tervención en todos los asuntos qoe mas ó menos direc
tamente envuelvan cuestiones de poficfa general adminis
trativa en la Península; k Reina (q. D. g.) de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha tenido á bien mandar 
que se autorice A los misioneros de la Compañía de Jésns 
para trasladar á Loyoia la casa matriz que hoy se halla 
establecida en Palma da Mallorca, sujetándose A hs con
diciones de poticfa general administrativa que por con
ducto de V. E . se ordenen en h forma mas conveniente. 

De Real orden to digo á Y. E . para sn conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde A Y. B . muchos 

• anos. Madrid 2 da octubre de 1886.—José Manuel de 
Collado.—Sr. Ministro de h Gobernación. 

8 ta 
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f UJ1J UCCT0B SJUOIWO.—'iflJWWW £>• 
limo. Sr.: IV• n a i h la Reina (q. D. g.) de h con

veniencia do piorno ver el estudio de h lengua y literatu
ra hebrea, que tan necesario es á los qne se dedican A h s 
ciencias eclesiásticas y tan útil á tos qoe cultivan las le
tras humanas, se ha servido dictar, en vista da lo con
sultado por el Real Consejo da laabnuiun pública, h s 

da la Articulo ! . - Habrá en h facultad de filosofía 
Universidad central dos cátedras do lengua y 
hebrea, asi sagrada como prozana. 

Art. 2.* La cátedra qoe ha de establecerse 
de lo dispuesto en el artJcoio anterior, 90 

en h zurana panamá* per el plan do 
tío vigentes. 

3.* Rl opositor que obtenga la 
antes do dar principio A h enseñanza, 
curso en el estra ajero dodfeado al estudm del 
bfnro, sin otra iraznaiiation qoe el aneldo 

1 1 1 0 f , f 
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responda como catedrático da entrada de la UJOTenádad 
central. ¡i>Q Z 

De Real orden lo dijo á V. L para sa inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarden V. 1. machos años. 
Madrid 5 de octubre de l858.-^lado.—Sr. Director 
general de iostruccioa pública. 

m m • •- 1- « r— 

Pireccúm general de Ultramar. 

El Gobernador Capitán General de Filipinas partici
pa, con fecha 5 de agosto ultimo, que Intranquilidad pú
blica continúa sin alteración en las islas de su mando. 

neral por el Gobernador político militar de la provincia de 
Surigay, había conseguido eu su última escursional ¡ote-

* jj 
• f , ir* rior lá reducción y juramentos de unas 900 personas que 

se establecieron ya en población, y se consagran pacífi-

El crucero verificado én él archipiélago de Joló du
rante el mes de junio por la segunda división de reserva, 
al mando del teniente de navio 0. Juan González, ha pro- -
porcionado el rescate de 61 cautivos. . 

El 25 de julio fue deshecha, con muerte del cabecilla 
y cuatro individuos mas, prisión de otros y ocupación de 
armas y efectos, una cuadrilla de malhechores que había 
aparecido en la provincia de Tundo. Este servicióse debe 
al teniente graduado del regimiento infantería del Rey, 
núm. I * D. José Enciso, comisionado ai efecto por el 
Gobernador Capitán general. ., 

El i.° de agosto fondeé en la bahía de la capital el 
vapor do guerra D* Jorge Juan, procedente de Singa-

s del u Ii poore, con la mala del 3 de jupio j 
Estado en monedas pequeñas de oro. 

El 8 de julio había entregado el teniente general don 
Manuel Crespo el mando doksisias.al general segundo 
cabo D. Ra iriji 1 M í tero por haber tenido qoe pasar, en 

ir las aguas de Imus. virtud de precepto facultativo, 4 ^ 
- c í í r í i : d OUH r o m o " \ . . 

'Mki s&\: l • atjrp! i . Érea a n a » aai i ' r 

Por pTovfdetícia del Sr. juez de primera instancia del 
Prado de esta corte, refrendada por el escribano de nú
mero D. Juan wanriet' Aguado, se cHa, llama y emplaza 
á los acreedores eVIotf bienes de D. Pedro Armeogol, del 
comercio de esta corte, para que el dia Mota del cor
riente % las nueve de su mahana , se presenten en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la territorial, 
Plaza de Santa Crin, donde tendrá efecto la junta qne ae 
ha determinado, á cuyo acto concurrirán con el Ululo de 
su crédito, bajo apembúmenlo de no ser admitidos de 

contrario con arreglo al art. 507 de la ley dé enjui
ciamiento ci vi». « 

PARTI m OFICIAL 

AXUNCIOS. 

VENTA DE LERAS. 

Se venden las leftas de roble, fresno y retama de los 
prados titulados la Cerca de Avila, lá Canaleja, el Prado 
Huevo, el de las Animas, él Lázaro, el Ensancho y el Na
vajudo, sitos en la villa de Alpedrete z dará razón en di
cha % illa Jacinto Orabuena, y en Madrid en la calle de 
Harria nuevo, oúm. 20, cuarto tercero. 2 

-tfasrvé tfse s ol W'Í'A iñ' iarrynlí!I,.ab e&hn'/oiq ibv 

Todoí. loa que ¡poseanWftes inmuebles, cultivo y g*. 
nadería eu la jnriadlecten-de Qoijoroa y su egregado Pe
rales de MiHa presentarán sus respectivas relaciones en 
la secretaria de ayuntamiento en el término de quince 
dias, á contar desde la Techa en que salga inserto ef pré
ñente anunció eu «I Boletín oficial, parándoles el perjui
cio que haya lugar , mediante á que ha de servir de base 
para el amillaramiento v reparto de la contribución del 
ano de 1857. - - f- * WWI 

E l ayuntamiento de la Villa del Pradu, arrienda con 
la neceseria superior autorización el aprovechamiento de 
psdstoS de tas moutes de so término por la próxinaa iover-
nada, bajo los tipos siguientes: 
. Dehesa boyal para 2,000 cabezas de lanar en 14,500 
reales * 

Coartel leí Norte, para 700 cabezas de tañar, 4,400. 
Id. del Sud, para 800, en 8,500. 

; Cuyos remates según la ordenanza de montes, &¡ ve* 
ripearán en el dia $6 del corriente de diez á doce ele la 
mañana en la casa consistorial, cénforme al pfteio dé 
condiciones qoe está- de manifiesto al publicó en:.ía se-

r-. — i f ' 4 

ADVERTKNCIA. • ' 1 *i 
lab noi u i ^ n j p ;«i •{ . • *"'' 'úl tx' 

Los Sres. alcaldes de los pueblos de esta provincia t 

se servirán disponer al pago do la suscricien da este, pe
riódico por el presante ano. igualmente lo efectuarán en 
un corto plazo los poquísimos que se hallan en descubierto 
por cantidades ajtra^das; en el concepto que astees el 
último aviso que se hace respecto á est(>s. , m 

• i <••? •:» Qtg>] • . ! ' :> - ;' - : 

V1KRC.VD0 PUBLICO DE G#AÍ¡d£; ' f i ; 

b d 3 • I tí p l . ' í ' i l 'V.TIO' H í>« •; • f • 
ALHOilDICA DE - A D ^ D . ^ 

• -
rVcciox en el mercado de kog 

Trigo. . . . . . . . de 62 á j 9 0 1 | í r 8 . w -
Cebada de 42 á 44 i\t re. vn. 
Algarrobas., de 4 40 rs . rn. 

Madrid 13 da octuhre.iie í$56 f 

• » . A . T. MADRID: 
Imprenta de Mamut Pto>, rail* de ta Modera Ata, 42. 


